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Programa de trabajo de la Presidencia
1. BASE JURIDICA
No procede.
2. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

El programa de trabajo se desarrollará a lo largo del primer semestre de la presidencia alemana en función del calendario de reuniones previsto. Lo Presentará la Presidencia en el Consejo de enero.
3. CONTENIDO
Bajo el lema “Protegiendo los pilares de la vida en una Europa sostenible: por la diversidad regional, la calidad y la innovación”, el trabajo del Departamento alemán se concentrará en ocho grandes áreas:

· Simplificación y disminución de la burocracia – puertas abiertas a la innovación y a la inversión.

· Calidad y competitividad – la agricultura europea ante el reto de la globalización.

· Seguridad y progreso – los recursos renovables: energía de futuro.

· Justo equilibrio de intereses – el comercio internacional en el punto de mira.

· Cultura, progreso, valor añadido – invertir en el futuro de las regiones rurales.

· Equilibrio entre recursos y sostenibilidad – protección de los animales y de los recursos naturales.

· Seguridad alimentaria y alimentación sana – Europa: a punto en responsabilidad y prevención.

· Política equilibrada en materia de protección de los consumidores: más derechos, más transparencia y mejor protección.

Dentro de este marco de trabajo se encuadran cuestiones de gran importancia como la OCM única, la revisión de la condicionalidad o la reforma de los sectores de frutas y hortalizas, además de otros temas que se abordarán a lo largo del semestre como la definición de carne de ternera, definición, designación y etiquetado de bebidas espirituosas así como cuestiones relativas al sector lácteo.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No procede.

5. VALORACIÓN

España valora de forma positiva las ambiciones de la presidencia alemana para contribuir a promover y avanzar en el camino hacia el progreso de Europa ante los desafíos del futuro y de la globalización.

índice
Propuesta de Reglamento del Consejo sobre la reforma del sector de las frutas y hortalizas
4. BASE JURIDICA

Artículo 37 del Tratado Constitutivo de la CE.

5. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Se prevé que esta propuesta de Reglamento del  Consejo sea presentada por primera vez en la sesión del Consejo de Ministros de Agricultura y Pesca prevista para el 29 de enero, una vez aprobada en el Colegio de Comisarios el 24 de enero de 2007. 

La intención inicial de la Presidencia alemana es adoptar el Reglamento en el Consejo de junio de 2007.

6. CONTENIDO

La Comisión presentará una propuesta cuyas líneas principales se espera que se dirijan a una mejora en el funcionamiento de la OCM de Frutas y Hortalizas Frescas, sin grandes cambios sustanciales en  su estructura. Sin embargo, sí se prevé que la propuesta de reforma de la OCM de Frutas y Hortalizas Transformadas contenga cambios sustanciales en el actual régimen. 

4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO

La Comisión presentó en mayo de 2006 un documento de opciones sobe una posible reforma tanto de la OCM de Frutas y Hortalizas Frescas como de la OCM de Frutas y Hortalizas Transformadas, estableciendo como plazo mediados de julio para que las partes interesadas remitan sus comentarios.

En base a estos comentarios, así como de las reflexiones adicionales y consultas realizadas por la Comisión, se presentará una propuesta  de reforma. Se espera que la misma tenga un mayor calado en lo que se refiere a frutas y hortalizas transformadas que en lo que concierne a frutas y hortalizas frescas.

La intención inicial de la Presidencia alemana es adoptar el Reglamento en el Consejo de junio de 2007.

5. VALORACIÓN

La valoración final en una propuesta de reforma de este alcance y que afecta aun sector tan importante como las frutas y hortalizas solo puede determinarse una vez que se conozca en profundidad y detalle.

índice
Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 1782/2003 que establece reglas comunes para los regímenes de apoyo directo en el marco de la política agrícola común y ciertos regímenes de apoyo a favor de los agricultores; del Reglamento (CE) nº 318/2006 sobre la organización común de los mercados en el sector del azúcar y del Reglamento (CE) nº 320/2006 que establece un régimen temporal de reestructuración de la industria azucarera en la Comunidad Europea tras la adhesión de Bulgaria y Rumania
1. BASE JURIDICA

Tratado constitutivo de la  CE y Tratado de Adhesión de Bulgaria y Rumania y en particular Art. 4, apart.3. 

2. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Este Reglamento se adoptó en el Consejo de Diciembre 2006 y se ha publicado el 29 de diciembre 2006 en el Diario Oficial de la U.E L 384.
Aunque la Presidencia alemana lo había programado, para adopción, en el Consejo de enero de 2007, el Reglamento fue adoptado en el Consejo de diciembre de 2006.
3. CONTENIDO

Se trata de la adaptación de los Reglamentos (CE) nº 1782/03, nº 318/06 y nº 320/06, como consecuencia de la adhesión de Bulgaria y Rumania a la U.E..

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Adoptado en el Consejo de diciembre 2006.

5. VALORACIÓN

Las aportaciones son correctas y no afectan intereses españoles.

índice
Propuesta de reglamento del Consejo relativa a la simplificación de la PAC (OCM único)
1. BASE JURIDICA 

Artículos 36 y 37 del Tratado CE. 

2. GRUPO DEL TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

El Colegio de Comisarios aprobó la propuesta el 6 de diciembre de 2006 y la misma se presentó en el Consejo de este mismo mes. 

La intención inicial de la Presidencia es la presentación de la propuesta de Reglamento y un primer cambio de impresiones en el Consejo de enero, y un debate político en el Consejo de marzo. El objetivo es adoptar el Reglamento en el Consejo de Junio. Sin embargo, dada la envergadura del asunto, lo más probable es que la adopción se produzca en el otoño de 2007. En el Consejo de junio también está previsto un cambio de impresiones sobre el Plan de Acción de la UE. 

3. CONTENIDO

Se trata de un acto de simplificación técnica, que implica la revisión del marco legal, procedimientos administrativos y mecanismos de gestión con la finalidad de una mayor racionalización y una mejor relación coste-beneficio, sin alterar las políticas subyacentes. No se trata de derogar ó modificar instrumentos existentes, salvo si han quedado desfasados, sean redundantes, etc., tampoco de introducir  nuevos instrumentos. 

Implicar fusionar un número elevado de actos legales  en un único Reglamento. Supondrá la derogación de 35 reglamentos del Consejo. 

4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO

Los debates comenzarán en el Consejo de Enero 2007 bajo Presidencia alemana y continuarán a lo largo de la misma, estando previstos 21 grupos de trabajo al respecto, en este período. La intención inicial de la Presidencia es poder adoptar el Reglamento en el Consejo de Junio. Sin embargo, dada la envergadura del asunto, lo más probable es que la adopción se produzca en el otoño de 2007. 

El Plan de Acción que comprenderá, se aprobará para finales de 2007. 

5. VALORACIÓN

La propuesta persigue simplificar el marco jurídico de las OCM, sin modificar las orientaciones políticas subyacentes, estableciendo una sola OCM de carácter horizontal, con la esperanza de: 

· Reducir radicalmente el número de actos jurídicos y disposiciones por las que se rige la PAC.

· Armonizar y racionalizar los instrumentos y medidas de la PAC.

· Crear un marco jurídico, más transparente que facilite la comprensión a los agricultores y agentes económicos y administraciones nacionales.

· Disminuir los gastos administrativos. 

De conseguir estos objetivos, será una contribución importante al proceso de simplificación legislativa.

índice
Estado de las negociaciones del Programa de Doha para el desarrollo llevadas a cabo en el marco de la OMC
1. BASE JURÍDICA

Estas negociaciones se realizan en virtud del artículo 133 del Tratado CE.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADO ESTE PUNTO.

Estas negociaciones son tratadas regularmente en el Comité 133 y, puntualmente y para información, en el Comité Especial de Agricultura. A nivel del Consejo, la formación competente en la materia es el CAGRE. No obstante el Consejo de Agricultura y Pesca es informado regularmente de modo que se prevé que esta cuestión figure posiblemente en el orden del día en los Consejos del 29.01.2007, 19-20.03.2007, 16-17.04.2007, 07-08.05.2007 y 11-12.06.2007.

3. CONTENIDO

Las negociaciones de la Ronda Doha para el Desarrollo en el marco de la OMC  pretenden alcanzar un acuerdo entre todos los países miembros de la OMC para reducir las barreras comerciales y aumentar el comercio de productos agrícolas, productos no agrícolas y servicios.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Las negociaciones fueron lanzadas en el año 2001 y se han prolongado a lo largo de los últimos 5 años. Estas negociaciones quedaron suspendidas en julio de 2006 ante la imposibilidad constatada por el Director General de la OMC de lograr un acuerdo en lo que relativo a la agricultura entre los principales actores (Estados Unidos, Brasil e India).

A finales de 2006 se reanudaron estas negociaciones y se espera que a lo largo del primer trimestre de 2007 se intensifiquen estas negociaciones con objeto lograr un acuerdo. Esta intensificación de las negociaciones se deberá en gran medida a las limitaciones de Estados Unidos ya que el mandato negociador del que dispone la Administración estadounidense expira en junio de 2007 al tiempo que a partir de abril de 2007 el Congreso estadounidense comenzará a examinar la nueva legislación agraria aplicable en 2008.

5. VALORACIÓN

Todos los Estados miembros de la Unión Europea se han mostrado favorables al lanzamiento de estas negociaciones y a la consecución de un resultado equilibrado y satisfactorio de las mismas. No obstante, la posición final de ESPAÑA dependerá de la evaluación en profundidad que se realice del contenido del posible acuerdo que se alcance.
índice
Propuesta modificación Reglamento (CE) nº 2597/97 estableciendo las reglas complementarias de la organización común de los mercados en el sector lechero y de los productos lácteos en lo que concierne a la normalización de las proteínas;  Propuesta de modificación Directiva 2001/114/CE relativa a ciertas conservas lácteas parcialmente o totalmente deshidratadas destinadas a la alimentación humana
1. BASE JURÍDICA

Artículo 37 del Tratado CE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
Se estudiará en el Grupo de trabajo de expertos agrícolas y en el Comité Especial de Agricultura. La Presidencia prevé que la Comisión presente la propuesta al Consejo de Febrero y su posible adopción en el Consejo de Mayo.

3. CONTENIDO

Aunque se desconocen los términos exactos de la propuesta, esta obedece a un viejo debate sobre la imposibilidad de modificar el contenido proteico “natural” de la leche, mientras si está permitida la modificación de su contenido en materia grasa.

La posibilidad de modificar, dentro de unos parámetros previamente reglamentados, el contenido en proteínas de la leche permitirá hacer frente a una la demanda de los mercados internacionales que pagan ya precios distintos según los contenidos en proteína. Además permitirá ampliar la gama de productos que se ofrecen a los consumidores y por tanto diversificar el mercado con productos más específicos.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión todavía no ha presentado la propuesta.

5. VALORACIÓN

Esta propuesta, unida a las propuestas que la Comisión ha realizado sobre el sistema de intervención en el sector lácteo, en el marco de la simplificación de la PAC, suponen una pequeña reforma del sector que tiene como objetivo dar una mayor orientación del sector al mercado.

El sector lácteo es un sector que siempre ha sido muy sensible para España y por tanto será necesario evaluar con detalle las consecuencias prácticas de todo el “paquete”, ya que aunque la medida propuesta de autorizar la estandarización del nivel de proteína en la leche podría parecer necesaria para responder a las demandas del mercado también puede provocar mayores excedentes. 

índice
Modulación facultativa de los pagos directos
7. BASE JURIDICA

Artículo 37 del Tratado Constitutivo de la CE.

8. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Se vio en el Comité Especial de Agricultura (CEA) de 10 de julio de 2006 y hubo un debate de orientación en el Consejo de 18 de julio de 2006. 

Se ha incluido, como eventual, en el Consejo de febrero, para adopción.
9. CONTENIDO
El Reglamento consta de dos capítulos. 

En el Capítulo I, con cuatro artículos, se concretan las normas de aplicación de la modulación facultativa. En concreto:

· Porcentaje máximo de reducción de los pagos directos

· Destino de los fondos retenidos

· Franquicia

· Período de aplicación

· Obligaciones de los Estados miembros

En el Capítulo II, con dos artículos, se centra en la modificación del Reglamento (CE) nº1290/2005. 

4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO

Durante Presidencia finlandesa se ha debatido en Grupo de trabajo, Comité Especial de Agricultura y Consejo. El 14 de Noviembre pasado, el Parlamento Europeo rechazó la propuesta de la Comisión. La intención inicial de la Presidencia alemana se la adopción del Reglamento en el Consejo de febrero de 2007. 
5. VALORACIÓN

El objetivo y justificación de la propuesta es dotar al Desarrollo Rural de mayores recursos, tras su reducción en las últimas Perspectivas financieras.

España necesita una mayor flexibilidad en tiempo, para tomar la decisión de su aplicación y para establecer los porcentajes de reducción anual de los Pagos Directos. En este sentido hemos propuesto tomar la decisión en cada ejercicio presupuestario y no de una vez para todo el período. 

Existen otros aspectos de la propuesta con los que tampoco estamos de acuerdo, como la libertad de cofinanciación por los EEMM, que produciría distorsiones competitivas y la obligatoriedad de hacer una distribución por Ejes. 

Dado que esta medida afecta a la baja, el nivel de ayuda que los agricultores tienen consolidado y que el destino del dinero puede diluirse en el Desarrollo Rural, esta medida tiene una especial connotación política, especialmente por su carácter voluntario.

índice
Propuesta de modificación del reglamento (CEE) nº 1576/89 del Consejo estableciendo las reglas generales relativas a la definición, designación y presentación de las bebidas espirituosas
1. BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado CE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Se tratará en los Consejos de Ministros de marzo y mayo (Adopción) de 2007.

3. CONTENIDO

El Reglamento consta de cuatro Capítulos y tres Anexos.

En el Capítulo I se establecen las definiciones y la clasificación.

El Capítulo II se ocupa de la designación, presentación y el etiquetado.

En el Capítulo III se establecen las normas sobre las indicaciones geográficas y por último en el Capítulo IV se incluye las medidas generales, transitorias y finales.

En los Anexos se establecen las definiciones técnicas (Anexo I), la clasificación de las bebidas (Anexo II) y las indicaciones geográficas (Anexo III).

4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO

Durante el Consejo de Ministros de Octubre de 2006, se llego a un acuerdo sobre el enfoque general. En  el CEA celebrado el 12-XII-2007 se presentó  la situación de los trabajos con el Parlamento Europeo. En general, sobre las cuestiones técnicas se está de acuerdo, existiendo dos puntos de conflicto: Definición de Vodka y sobre comitología (el Parlamento Europeo prefiere que las definiciones del Anexo II pasen al articulado y, por lo tanto, se modifiquen por codecisión).

El calendario previsto por el Parlamento Europeo es votar el 22 de enero en  comisión       y en plenaria en Marzo.

5. VALORACIÓN

En principio la propuesta pretende mejorar la aplicabilidad del Reglamento, introduciendo flexibilidad en la modificación de los anexos y adaptando los Reglamentos a los nuevos requisitos técnicos y a los requisitos de la OMC.

Debemos seguir trabajando en la posibilidad de seguir teniendo en cuenta las disposiciones nacionales existentes en materia de aromatización, edulcoración y envejecimiento para que los productos puedan seguir elaborándose como en el Reglamento 1576/85.

índice
Decisión para simplificar el régimen de importación, en la Comunidad, de mandioca proveniente de Tailandia
1. BASE JURÍDICA

Artículos 133 y primer subpárrafo del Artículo 300 (2) del Tratado CE.  

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se prevé sea examinada en el CEA para su posterior adopción, posiblemente como punto A, en la sesión del Consejo de Agricultura y Pesca previsto para el  19-20.03.2007. 

3. CONTENIDO

Desde 1982 existe un Acuerdo de Cooperación entre la CE y Tailandia sobre la producción, comercialización y comercio de mandioca. El Consejo adoptó en abril de 2006 una Decisión por la que se autorizaba a la Comisión a iniciar negociaciones con el Reino de Tailandia con el fin de simplificar el régimen de importación de mandioca procedente de Tailandia en la Comunidad mediante el establecimiento del sistema denominado "por orden de llegada" (first come first served) como método de gestión del contingente de importación. A este efecto, las negociaciones en curso con Tailandia deben tener como resultado la modificación consecuente de las disposiciones del Acuerdo de Cooperación en relación con la gestión del contingente de importación.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se espera que en las próximas semanas la Comisión presente la propuesta de Decisión del Consejo que plasme el resultado de las negociaciones llevadas a cabo con Tailandia. El contenido de esta Decisión deberá ajustarse a lo expuesto en el apartado anterior.     

5. VALORACIÓN
No se prevé oposición por parte de España si la propuesta de la Comisión se ajusta al mandato negociador recibido del Consejo, que recibió la aprobación de España.
índice
Propuesta de reglamento del Consejo sobre la fécula de patata
10. BASE JURIDICA

Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular su artículo 37. 

Reglamento (CE)nº 1868/1994 del Consejo, de 27 de julio de 1994, por el que se establece un régimen de contingentes para la producción de fécula de patata. 

11. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

En el Comité Especial de Agricultura (CEA) de 15 de enero de 2007 se establecerá el calendario de trabajo para el debate de la propuesta cuya adopción está prevista para el Consejo de Ministros de 16-17 de abril de 2007. 
12. CONTENIDO
El Reglamento consta de dos artículos. 

El artículo 1 establece las modificaciones que se hacen del Reglamento (CE) nº 1868/1994 del Consejo, de 27 de julio de 1994, por el que se establece un régimen de contingentes para la producción de fécula de patata. 

El artículo 2 establece la entrada en vigor, el tercer día siguiente a su publicación, y la fecha desde la que es aplicable, 1 de julio de 2007. 
4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO

Tras los próximos debates sobre la propuesta, cuya programación será establecida en CEA de 15 de enero de 2007, y una vez producido el dictamen del Parlamento Europeo, se espera su adopción en el Consejo de abril de 2007.

5. VALORACIÓN

Tras la elaboración del Informe de la Comisión al Consejo sobre el régimen de contingentes aplicable a la producción de fécula de patata, tal como establece el apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CE) nº 1868/1994, la Comisión propone prorrogar por dos años las actuales cuotas de producción de fécula de patata en la Comunidad. 

La causa es el posible impacto que sobre el mercado de la fécula de patata puede tener la reforma de la Organización Común del Mercado (OCM) del azúcar cuya aplicación se hará a lo largo de un período transitorio. 

Al final de dicho período, antes del 1 de enero de 2009, la Comisión presentará al Consejo, teniendo en cuenta la evolución del mercado el almidón y la fécula de patata, un informe sobre el funcionamiento de cuotas en la Comunidad acompañado de las propuestas oportunas. 

España, con una cuota de producción asignada de 1943 toneladas, apenas representa el 0,1% de la cuota total, 1.948.761 toneladas, de la Comunidad. 
índice
Recomendación de la Comisión al Consejo autorizando a la Comisión a negociar los precios de garantía aplicables al período 2006/2007, al azúcar de caña original de los Estados ACP y de la India
BASE JURÍDICA

Artículos 133 y 300.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.  

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Se prevé que la propuesta de recomendación del Consejo por la que se autoriza a la Comisión a negociar se discuta en el seno del CEA, con objeto de que se adopte en la sesión del Consejo de Agricultura prevista para los días 16-17.04.2007, posiblemente como punto A. La Decisión del Consejo para la aprobación del acuerdo se ha incluido en el Consejo de junio.
CONTENIDO

En cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la Comunidad Europea con ciertos países ACP y con la India, esta propuesta prevé autorizar a la Comisión a negociar los precios garantizados para las exportaciones de azúcar procedentes de determinados países ACP y de la India para la campaña 2006/2007. Según el Protocolo del azúcar del Acuerdo de Asociación ACP-CE y según el Acuerdo CEE-India sobre la caña de azúcar, la Comunidad se compromete a comprar y a importar determinadas cantidades de azúcar a precios garantizados. Los precios garantizados se aplican al azúcar blanco y al azúcar de caña en bruto de conformidad con los precios de referencia establecidos para la campaña de comercialización 2006/2007. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se espera que en breve se presente formalmente esta propuesta de recomendación. 

VALORACIÓN

Se trata de un expediente rutinario que se realiza cada año y que no ha suscitado reticencias por parte de España ya que no supone ninguna repercusión práctica. 

índice
Comunicación de la Comisión sobre condicionalidad
1. BASE JURÍDICA
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular sus artículos 36, 37 y el apartado 2 de su artículo 299.

Reglamento (CE) nº 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común, se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se modifican determinados Reglamentos, y en particular el Capítulo 1 de su Título II.

2. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

En el Comité Especial de Agricultura (CEA) se espera debatir esta Comunicación de la que, en Consejo de Ministros de 7-8 de mayo de 2007, se espera se saquen las Conclusiones oportunas.

3. CONTENIDO
Revisión de los principios de Condicionalidad con objeto de evitar que la interpretación del Reglamento (CE) 1782/2003 pueda ser ambigua permitiendo recurrir a otros textos jurídicos que supongan continúas revisiones de los requisitos de condicionalidad.

4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO
La Comisión está en proceso de elaboración de dicha Comunicación, que será posteriormente presentada y debatida en CEA tras lo cual y en el Consejo de mayo de 2007 se adoptarán las conclusiones oportunas.

En base a dichas conclusiones se redactarán las disposiciones del Anexo III (Requisitos generales de gestión) del Reglamento (CE) 1782/2003 de la forma más clara posible evitando interpretaciones dispares por parte de los Estados miembros.

5. VALORACIÓN
La Condicionalidad implica el cumplimiento, por parte de los agricultores y ganaderos, de una serie de condiciones para poder ser objeto de los pagos directos que contempla la Política Agrícola Común (PAC).

Dichas condiciones se encuentran recogidas en los Anexos III y IV del Reglamento (CE) nº 1782/2003 respectivamente y se resumen en:

· Requisitos Legales de Gestión: hacen referencia al cumplimiento de una serie de medidas relacionadas con el medio ambiente (conservación de aves silvestres, protección de aguas subterráneas frente a la contaminación por sustancias peligrosas, protección del suelo frente a lodos de depuradora, protección de aguas frente a contaminación por nitratos y conservación de los hábitats naturales fauna y flora silvestres), la sanidad animal (medidas de lucha contra la fiebre aftosa, medidas de lucha contra determinadas enfermedades y en particular la enfermedad vesicular porcina y medidas de lucha y erradicación de la fiebre catarral ovina), la salud pública (comercialización de fitosanitarios, prohibición de sustancias de efecto hormonal y tireostático en la cría de ganado, seguridad alimentaria y prevención, control y erradicación de encefalopatías espongiformes), bienestar animal (protección de los terneros, protección de los cerdos y protección de animales en las explotaciones ganaderas) y la identificación y registro de animales.

· Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales: hacen referencia al cumplimiento de una serie de medidas para la conservación y protección del suelo, garantizar un mantenimiento mínimo de las superficies agrícolas y evitar el deterioro de los hábitats.

En Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 2005, se consideró que era necesaria una definición más concreta del modo de aplicar el anexo III (Requisitos legales de gestión) del Reglamento (CE) nº 1782/2003, y más concretamente las disposiciones del “paquete de higiene”, de cara a garantizar una aplicación uniforme en todo el territorio de la Comunidad.

En dicho Consejo se estableció que en la revisión de los principios de condicionalidad a realizar en 2007, se podría entrar en la manera en que se están aplicando las disposiciones en esta materia.

Tras la elaboración de la Comunicación por parte de la Comisión, esta será debatida en CEA y sacadas las conclusiones pertinentes en Consejo de 7-8 de mayo de 2007.

índice
Propuesta de decisión sobre el Acuerdo Australia-CE sobre vino
1. BASE JURÍDICA

Artículos 133 y primer subpárrafo del Artículo 300 (2) del Tratado CE.  Este nuevo acuerdo sustituye al actualmente vigente desde 1994.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta ha sido examinada a lo largo del 2006 en el Comité 133 y se prevé que sea debatida en un futuro próximo en el CEA para su posible posterior adopción por el Consejo de Agricultura del 07-08.05.2007. 

3. CONTENIDO

Este acuerdo pretende establecer un marco legislativo que regule el comercio de productos  vinícolas entre la Unión Europea y Australia así como regular  la autorización de prácticas enológicas en el comercio de vinos, la protección de las indicaciones geográficas (comunitarias y australianas) y expresiones tradicionales, y, finalmente, las cuestiones relativas al etiquetado, presentación y certificación de productos vinícolas.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Las negociaciones conducentes a la conclusión de este proyecto de acuerdo fueron concluidas en septiembre de 2005. Sin embargo, el inicio de los trámites administrativos en ambas partes tendentes a adoptar legislativamente este acuerdo se ha visto retrasado ante la necesidad expuesta por Australia de afrontar los correspondientes proceso administrativos y judiciales para eliminar o limitar el uso de  las marcas comerciales que contengan referencias a indicaciones geográficas comunitarias así como la  obligación por parte de la Unión Europea de verificar que las marcas comerciales comunitarias no contienen referencias a indicaciones geográficas australianas . 

Por esta razón, se ha pospuesto la aprobación por parte comunitaria de este acuerdo de forma que la misma se prevé para la primavera  de 2007.    

5. VALORACIÓN

Tal como se ha expuesto, este acuerdo provee un marco estable para el desarrollo del comercio vinícola entre ambas partes, representando avances significativos en las áreas más sensibles e importantes como son la protección de indicaciones geográficas (para la Unión Europea) y la autorización de prácticas enológicas (para Australia). Además, este acuerdo prevé el establecimiento de un mecanismo de consultas y de arbitraje independiente  para dirimir diferencias entre Australia y la Unión Europea.

No obstante, la posición final de ESPAÑA dependerá de la evaluación en profundidad que se realice de este acuerdo.
índice
Propuesta de reglamento del Consejo relativa a la comercialización de la carne bovina de animales de menos de al menos 12 meses
1. BASE JURÍDICA

Artículo 37 del Tratado.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La propuesta se ha tratado en el grupo de trabajo de expertos agrícolas y en el Comité Especial de Agricultura. La Presidencia prevé su adopción (posiblemente como punto A) en el Consejo de Mayo.

3. CONTENIDO

La propuesta establece las normas de comercialización y etiquetado que deberá cumplir la carne de animales bovinos sacrificados con una edad inferior a doce meses.

Se establecen dos categorías diferentes dependiendo de la edad: con menos de 8 meses y de 8 a doce meses. Para cada una de estas categorías se establece un nombre comercial para cada Estado miembro atendiendo a sus tradiciones y usos y se protege este nombre y otros parecidos y derivados. Toda la carne que se venda en un Estado miembro de cada una de las categorías deberá etiquetarse con el nombre establecido.

El fundamento de esta propuesta es la de informar correctamente la consumidor y proteger un tipo de producción que es valorada de una manera especial por los consumidores de bastantes Estados miembros. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta ha sido debatida en varios grupos de trabajo y en dos ocasiones en Comité especial de Agricultura.

La mayoría de los Estados miembros aceptan la idea de la propuesta y tras la introducción de algunas modificaciones están dispuestos a apoyarla. No obstante hay algunos (especialmente, Reino Unido, Dinamarca e Irlanda) que consideran esta  propuesta innecesaria y una carga administrativa excesiva, especialmente para aquellos Estados en donde esta carne no tiene importancia ni cualitativa ni cuantitativamente. Estos países piden una aplicación facultativa de la norma.

Otros Estados (Francia, Italia y España) se oponen frontalmente a cualquier excepción. Si la idea es armonizar será necesario aplicar la norma en toda la Unión.

Actualmente existe una mayoría suficiente para aprobar la propuesta, no obstante la Comisión está intentando buscar la unanimidad mientras se espera el dictamen del Parlamento. En ese sentido tratará de buscar alguna solución que permita incorporarse a mas Estados a la propuesta.

5. VALORACIÓN

En España esta producción es importante, especialmente la de bovinos de edad superior a 8 meses y que se comercializan con el nombre de ternera, de acuerdo con nuestra normativa, hasta los 14 meses.

Aunque aceptar la propuesta de la Comisión significaría la reducción de la edad para la denominación de ternera en dos meses, con el consiguiente esfuerzo de nuestro sector productor, hemos apoyado la propuesta condicionando nuestro apoyo a que la norma sea uniforme en toda la Unión, sin excepciones. En caso de que hubiera excepciones para algún Estado, España solicitaría que en nuestro país la denominación ternera se pudiera usas hasta los 14 meses.

índice
Vino
13. BASE JURIDICA

Artículo 37 del Tratado Constitutivo de la CE.

14. GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

La presentación de la propuesta y un cambio de impresiones están previstos en el Consejo de Junio de 2007.
15. CONTENIDO

No existe propuesta aun. La Comunicación viene acompañada de: 

· Situación actual y previsiones a medio plazo del mercado vitivinícola

· La OCM del vino hoy

· Problemas de la OCM actual y evolución de las circunstancias 

· Objetivos de la nueva política vitivinícola de la U.E. 

· Opciones analizadas en la evaluación de los efectos que no constituyen una solución adecuada

· Reforma en profundidad de la OCM del vino

· Plantaciones irregulares y plantaciones ilegales

· Incidencia presupuestaria. 

4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO

Comenzarán los debates en el Comité Especial de Agricultura (CE) de 10 de julio de 2006 y en el Consejo de 18 de julio de 2006, sobre la Comunicación. 

Durante el segundo semestre de 2006, se estudió y debatió varios grupos de trabajo, CEA y Consejos.

5. VALORACIÓN

La Comunicación es el paso previo a la presentación de la propuesta de reforma y en ella la Comisión una vez analizada la situación actual y los objetivos que se pretenden, expone una serie de opciones para el cambio. 

En concreto cuatro opciones, de las que se inclina por una de ellas.

índice
Agricultura COREPER

índice
Pieles de gatos y perros: propuesta destinada a la harmonización de las prohibiciones de importación de pieles de gatos y perros tras las medidas nacionales adoptadas por diversos Estados miembros desde 2003
1. BASE JURÍDICA

Artículos 95, 133 y 251 del Tratado CE. 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La Propuesta se ha tratado en un grupo de trabajo de expertos veterinarios. La presidencia Alemana tiene previsto un debate político en el Consejo de enero y una posible adopción en el Consejo de Marzo. De todas maneras al tratarse de un procedimiento de codecisión los plazos estarán condicionados a los debates del Parlamento y la posible aprobación o no en primera lectura.

En el Consejo de enero está previsto un debate político de orientación.

3. CONTENIDO

El origen de este debate se centra en la difusión por los medios de comunicación de vídeos en los que se aprecia como en determinados países, principalmente China, se desuella a perros y gatos en vivo para luego comerciar con sus pieles.
Esto ha causado insistentes peticiones de varias delegaciones, fundamentalmente la alemana, durante la Presidencia austriaca para la prohibición, a escala Europea de este comercio. 
La propuesta se limita a prohibir la importación y deja en manos de los Estados miembros y de la comitología la puesta en práctica de la prohibición.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta ya se ha debatido en un grupo de Trabajo del Consejo en el mes de diciembre y hay previsto otro en el mes de enero. También está previsto un debate político de orientación en el Consejo de enero.

5. VALORACIÓN

A pesar de ser un debate marcado por una fuerte presión por parte de grupos de bienestar animal, existen serias dificultades técnicas para poder hacerla efectiva la prohibición, fundamentalmente en lo referente a la diferenciación de estas pieles con las de otros animales.  No obstante el debate es fundamentalmente político y será muy difícil que alguien pueda oponerse a la medida.
índice
Posición de la UE sobre el Forum de Naciones Unidas sobre los Bosques (FNUF-7)
1. BASE JURÍDICA

Las cuestiones forestales son competencia de los Estados Miembros, pero algunos asuntos básicos, como comercio y medio ambiente o cooperación con terceros son competencia de la Unión. La Presidencia ejerce tradicionalmente de portavoz.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Este asunto se viene trabajando desde hace tiempo en el GRUPO BOSQUES, y la Presidencia espera poder aprobar la Conclusiones para el Consejo de Agricultura y Pesca del 26 y 27 de  febrero.

3. CONTENIDO

Del 16 al 27 de abril de 2007 se celebra la séptima sesión del  Foro Forestal de Naciones Unidas (UNFF), en el cual se deben aprobar un instrumento no vinculante sobre todo tipo de bosques y un programa de trabajo para el Foro hasta 2015.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Tras unos trabajos preliminares realizados por la presidencia finlandesa en 2006, se ha presentado un borrador en diciembre que tuvo una primera lectura bajo presidencia finlandesa, y Alemania presenta un borrador susceptible de discusión.

5. VALORACIÓN

a) Comunitaria: Estas conclusiones son en realidad un mandato de negociación para la presidencia en clave política, pero las dificultades existentes entre los Estados Miembro hacen que exista una tendencia a dar unas instrucciones muy rígidas, con las que una negociación real es casi imposible

b) Nacional: Lo que a España le gustaría sería un instrumento vinculante, por lo que tan sólo tiene valor esta propuesta si se interpreta como un primer escalón en este sentido.

c) Dificultades previsibles: No hay acuerdo de fondo entre los distintos Estados Miembros respecto a cuales son las características deseables en el Instrumento no Vinculante, y subsisten diferencias de base muy importantes. Unos basan el valor del mismo en la necesidad de suscripción, que otros rechazan de plano, etc. Es previsible que al final las conclusiones sean unos textos difíciles de interpretar por su ambigüedad.

índice
Sub-productos animales: propuesta de modificación del reglamento (CE) nº 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre 2002 por el que se establecían las reglas sanitarias aplicables a los sub-productos animales no destinados al consumo humano
1. BASE JURÍDICA

Artículos 152 y 251 del Tratado CE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La propuesta, cuando se presente, se estudiará en el grupo de trabajo de expertos veterinarios y en el grupo de Jefes Veterinarios. Sobre la aprobación es difícil hacer previsiones debido a que se trata de un procedimiento de codecisión.

La Presidencia ha programado un cambio de impresiones en el Consejo de marzo.

3. CONTENIDO

En Octubre del año 2005 la Comisión presentó un informe sobre la aplicación del Reglamento 1774/2002, tal y como este mismo establecía. Este informe fue estudiado y debatido en varios grupos de trabajo del Consejo y reuniones de Jefes Veterinarios.

En el citado informe la Comisión consideraba necesarias algunas modificaciones del Reglamento y citaba específicamente las siguientes:

· Aclaración del ámbito de aplicación del Reglamento y modificación del artículo 1 del mismo.

· Modificaciones en los artículos 4, 5 y 6, introduciendo ciertas aclaraciones y revisando las listas de productos y sus clasificaciones.

· Modificación de los artículos 17 y 18. exención de determinadas instalaciones del requisito de obtener una autorización suplementaria con arreglo al Reglamento sobre subproductos animales.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no se conoce la propuesta de la Comisión

5. VALORACIÓN

Este Reglamento fue una de las partes mas importantes de la respuesta comunitaria a la BSE. Supuso en su momento un cambio radical en muchas prácticas y obligó a toda la cadena de producción a importantes cambios. La filosofía es asegurar un alto grado de protección a los consumidores controlando la circulación de productos de riesgo y estableciendo circuitos específicos según dicho riesgo. 

La aplicación de esta norma ha supuesto y sigue suponiendo importantísimos costes al sector productor e industrial.

Tanto por su componente de salud pública como por su componente económico las modificaciones que puedan introducirse en esta norma son de una gran importancia y requerirán toda la atención de las autoridades competentes.

índice
Propuesta de directiva del Consejo estableciendo las reglas mínimas para el bienestar de los pollos destinados a la producción de carne
1. BASE JURÍDICA

Artículo 37 del tratado CE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
Se espera su adopción en el Consejo de Marzo.

La propuesta se ha estudiado en el grupo de expertos veterinarios en su composición “bienestar animal” y también en las reuniones del grupo de Jefes Veterinarios así como la de Consejeros/Agregados veterinarios. El expediente seguirá debatiéndose en estos grupos.

3. CONTENIDO

En este proyecto de Directiva se establecen las normas, mínimas, que deben reunir las explotaciones comunitarias dedicadas a la cría de pollos para carne.

En esta propuesta además de las condiciones generales que deben cumplir las explotaciones se establecen diferencias de acuerdo con la densidad de animales en la explotación. La idea es que por debajo de 30 Kg/m2 el cumplimiento de las condiciones mínimas debe ser garantía suficiente de bienestar.

También se establece una densidad máxima que no se puede superar (38 kg/m2). Entre la densidad de 30 y 38 Kg las explotaciones deberán cumplir unas condiciones adicionales (medición constante de la temperatura, humedad, amoniaco, CO2, ventilación, calefacción, etc). Además en estas explotaciones se establecen dos indicadores de bienestar que deben informarnos de la situación de los animales:

· Tasa de mortalidad.

· Lesiones provocadas por  podo dermatitis.

En el caso de que los indicadores superen unos límites determinados la conclusión será que el bienestar de los animales no es le correcto y la autoridad competente reducirá la densidad máxima autorizada a la explotación

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta fue presentada en el mes de mayo de 2005 en el Consejo.

Desde entonces se han mantenido numerosas reuniones del grupo de trabajo en las que se ha modificado profundamente la propuesta en especial en lo referente al sistema de medición de los indicadores y el sistema sancionador (que medidas se toman y cuando).

Paralelamente a los debates del Grupo de trabajo en el CEA se produjeron dos debates (septiembre de 2005 y marzo de 2006) relativos al análisis de impacto realizado por la Comisión y que acompaña a la propuesta. En estas dos reuniones la mayoría de las delegaciones consideraron que el documento presentaba numerosas carencias y muchas de ellas consideraron poco aceptable la conclusión de que el impacto económico fuera muy pequeño y que en cualquier caso sería absorbido por las ventajas que en el mercado podría plantear un etiquetado sobre la materia.

El día 29 de mayo se volvió a debatir el expediente en una reunión de Consejeros/Agregados. La Presidencia presentó un paquete de compromiso (anejo 1)..que se basaba en una ampliación del calendario que debería servir para el levantamiento de numerosas reservas:

Adopción prevista 1-7-2006

Plazo límite para transposición, 1-7-2008

Aplicación de los anejos I, II, III y V, 1-7-2008

Recogida de datos de los indicadores entre 1-7-2008 y 1-7-2010.

Informe de la comisión y propuestas, 1-7-2011.

Entrada en vigor del anejo IV, 1-7-2012.

En esta propuesta no solo se amplían los plazos sino que sobre todo se reconoce que no hay suficientes datos sobre los límites de los indicadores y se establece un periodo transitorio para determinarlo. El sistema hoy está funcionando en Suecia pero los datos no pueden ser “exportados” al conjunto de la Unión.

Aunque hubo un cierto respaldo a la idea propuesta se suscitaron numerosas críticas por los plazos y por el mantenimiento de las cifras de densidad a pesar de que se reconoce que no hay datos suficientemente buenos.

A la luz del debate la Presidencia consideró necesario revisar el compromiso, presentando otro DS 415/06 en una nueva reunión de Consejeros/Agregados que se celebró el día 1 de Junio. El nuevo texto supuso un paso hacia delante radical en relación con el anterior documento. La nueva idea, que ya se apuntaba tímidamente en el anterior compromiso, es que no se disponen de datos suficientes a nivel europeo sobre los tres elementos claves de la Directiva (la densidad, la tasa de mortalidad y las lesiones de pododermatitis) y que por lo tanto sus niveles de referencia se fijaran por el Consejo una vez que se haya recogido suficiente información en los Estados miembros y a propuesta de la Comisión que deberá acompañarla de un informe. También deberá recogerse en el informe y en las propuestas el estudio relativo a la genética de las distintas estirpes de broilers y su relación con el bienestar. 

En este nuevo texto se condensan un poco los plazos frente al anterior quedando como fecha de aplicación completa de la directiva el año 2010.

También destacar que durante el periodo transitorio no habrá densidad máxima y que solo se aplicarán los 38 Kgs a partir del año 2010 y solo si no hay otra propuesta de la Comisión.

Tan solo Francia, Italia se mostraron muy reacios a considerar el nuevo texto ya que creen necesario un debate de fondo previo y que no se puede hablar de esta Directiva sin haber despejado el debate sobre el futuro de la legislación de bienestar en la Unión. Las demás delegaciones se mostraron dispuestas a trabajar en esta línea aunque la falta de instrucciones fue una tónica general.

La cuestión se trató en el COREPER del día 7 para enfocar el debate en el Consejo de junio. Para esta reunión preparó un informe de los trabajos  (Doc. 10055/06) en el que recogía como anejo la nueva propuesta de compromiso presentada a los Consejeros como DS 415.

En el Consejo de junio se debatió la propuesta de manera bastante confusa de forma que fue imposible obtener conclusiones claras del debate, aunque pareció desprenderse un cierto apoyo a la idea de la Presidencia.

La cuestión ha vuelto a tratarse en dos Grupos de Consejeros Agrícolas (10 de noviembre y 4 de diciembre) y en la reunión de jefes veterinarios del mes de noviembre. 

La Presidencia ha ido presentando diversos textos tratando de encontrar un acuerdo con las delegaciones, la filosofía general era la de aplicar desde el principio una parte del reglamento y dejar para después de la recogida de datos y presentación de un informe de la Comisión la puesta en marcha de las cuestiones mas problemáticas (Densidad máxima, anejo III con sus indicadores y sanciones), la fecha propuesta es enero de 2012. 

A partir de este momento el debate se centra en si es necesario o no que en la propuesta estén todas las cifras y se establezcan los niveles de los indicadores de manera que entren en vigor de manera automática en el año 2012 (siempre que el informe que la Comisión tiene que presentar en junio de 2011 no diga lo contrario).

Tras todas las reuniones la situación actual es la siguiente:

Favorables al texto: Alemania, Eslovenia, Portugal, Suecia, España, Dinamarca, Chipre, Lituania, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Malta, Reino Unido, Estonia y Austria.

Contrarios al texto: Francia, República Checa, Hungría, Bélgica, Polonia, Irlanda y Eslovaquia y Grecia.

La Presidencia Finlandesa constató en el COREPER la anuncia de una mayoría suficiente y decidió retirar el punto del Orden del Día del consejo de diciembre “pasando” el expediente a Alemania.

5. VALORACIÓN

Las cuestiones de bienestar animal son muy importantes para todos los sectores ganaderos ya que al final pueden suponer un incremento de costes. En sectores ganaderos intensivos en donde los márgenes no son muy grandes, como en el sector avícola, muchas veces estas legislaciones pueden significar el límite entre la viabilidad y el cierre.

En este caso el sector avícola español ya había adoptado medidas
 de reducción de la densidad para hacer frente a las altas tasas de mortalidad durante el verano motivadas por el calor. También y por el mismo motivo una gran parte de nuestras explotaciones ya disponen de todos los sistemas que les permiten controlar el ambiente de la granja.

Por ese motivo la propuesta no debería provocar costes adicionales a las explotaciones, aunque el nuevo sistema de indicadores requerirá la puesta en marcha de un sistema administrativo y de control tanto en las explotaciones como en las Autoridades Competentes, además de la preparación del personal.
Por último no al no existir datos muy concretos sobre los indicadores en los distintos Estados resultaba difícil pronunciarse sobre los niveles de estos.

Por tanto será necesario establecer periodos transitorios que permitan preparar los sistemas y al mismo tiempo adquirir la experiencia necesaria.

índice
Conferencia internacional sobre el bienestar de los animales (etiquetado)
1. BASE JURÍDICA

No procede
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La cuestión no requerirá ningún tipo de decisión del Consejo y seguramente se limitará a un debate con posibles conclusiones de la Presidencia. Está previsto, como eventual, para recomendaciones del Consejo, en el Consejo de abril.

3. CONTENIDO

La Presidencia prevé que Consejo sea informado sobre los trabajos de una Conferencia  internacional que sobre esta cuestión se celebrará en Bruselas en el mes de abril.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia informará en la reunión de los Jefes de Servicio Veterinarios del mes de enero sobre la organización de la citada Conferencia que se celebrará en Bruselas durante el mes de abril y será organizada por la Presidencia y la Comsisión.

5. VALORACIÓN

La cuestión de que el consumidor conozca, valore y por tanto pague mas por los productos que cumplan ciertos requisitos relativos al bienestar animal es una de las claves para poder desarrollar una verdadera y sólida estrategia en el campo del bienestar animal. Para conseguir este objetivo será necesario disponer de un sistema de etiquetado que permita al consumidor diferenciar y elegir.

índice
Residuos medicamentos veterinarios
1. BASE JURÍDICA

Artículos 152 y 251 del Tratado CE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
Se tratará en el grupo de trabajo de expertos veterinarios.

En el Consejo de mayo se espera que la Comisión presente su propuesta.

3. CONTENIDO

Se desconoce al no existir todavía propuesta de la Comisión.  No obstante, parece que la intención de la Comisión es modificar enteramente la actual legislación para hacerla mas sencilla y fácil de aplicar y gestionar. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No se espera la presentación de la propuesta hasta el mes de mayo.

5. VALORACIÓN

Esta normativa des de gran importancia para la seguridad de los consumidores y debe suponer un marco legislativo claro para el sector productor y controlable para las administraciones. Los fundamentos científicos y los métodos analíticos son las claves de esta cuestión.

índice
Mejora reglamentaria semillas y plantas
1. BASE JURÍDICA

No se trata de una propuesta legislativa de la Comisión.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADO ESTE PUNTO.

Esta iniciativa ha sido examinada desde  2005 en el seno del Grupo de Trabajo de Cuestiones Agrícolas (Semillas y Material de Propagación). Se prevé que en la sesión del Consejo prevista para el 07-08.05.2007 se adopten unas Conclusiones del Consejo en esta materia.

3. CONTENIDO

Como continuación de la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo relativa a la mejora de la reglamentación comunitaria, la Presidencia Británica del segundo semestre de 2005  inició el trabajo de abordar una simplificación y mejora de la reglamentación comunitaria en semillas y plantas. Este ejercicio se dirigía especialmente a revisar la justificación de las actuales Directivas en la materia de semillas y plantas y la mejora en el proceso de adopción de la reglamentación pertinente. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

A lo largo de las Presidencia austriaca y finlandesa, el Grupo de Trabajo de Cuestiones Agrícolas (Semillas y Material de Propagación) se ha reunido en diversas ocasiones. 

La Presidencia Finlandesa elaboró una nota que resumía los trabajos realizados hasta el momento que se centraban en los siguientes puntos/cuestiones:

- Mantenimiento de la certificación oficial como requisito para la comercialización.

- Revisión de las disposiciones normativas relativas a la inclusión de variedades vegetales.

- Revisión de los requisitos para determinadas especies.

- Revisión del ámbito de acción de las actividades llevadas a cabo bajo supervisión oficial.

- Revisión de las Directivas 92/34/EEC, 92/33 EEC y 98/56 EC.

- Revisión de los estándares de relevancia, transparencia y simplicidad.

- Revisión de los ensayos comparativos comunitarios.

La Presidencia finlandesa reconoció que este ejercicio de mejora de la reglamentación es permanente y continuo por lo que se extenderá a varias Presidencias. 

La Presidencia alemana por su parte se ha comprometido a impulsar esta iniciativa en colaboración con la Comisión y teniendo en cuenta el programa de trabajo legislativo de esta institución para el año 2007. Con objeto de afianzar este impulso, la Presidencia alemana prevé un debate político sobre esta cuestión previendo incluso la adopción de Conclusiones del Consejo.

5. VALORACIÓN

El ejercicio emprendido se considera positivo desde el punto de vista de loa simplificación y mejora de la reglamentación comunitaria en semillas y plantas vegetales. No obstante, la valoración de las Conclusiones del Consejo se realizará una vez que se conozca la propuesta de las mismas.

índice
Hormonas
1. BASE JURÍDICA

Artículos 152 y 251 del Tratado CE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La Presidencia prevé un debate político en el Consejo de junio. Se tratará en el grupo de trabajo de expertos veterinarios.

3. CONTENIDO

Se desconoce, al no existir todavía propuesta de la Comisión.  No obstante, parece que la intención de la Comisión es aprobar el uso clínico de productos de efecto tiroestatico para animales de compañía, y prohibir totalmente, incluidos los tratamientos clínicos, el uso del 17 beta estradiol. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no se ha presentado la propuesta

5. VALORACIÓN

Esta normativa es de gran importancia para la seguridad de los consumidores y debe suponer un marco legislativo claro para el sector productor y controlable para las administraciones. Los fundamentos científicos y los métodos analíticos son las claves de esta cuestión.

índice
Comercialización pesticidas

1. BASE JURÍDICA

Artículos 37 (2) y 154 (2) (codecisión). 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Se prevé que continúe a lo largo del primer semestre de 2007 el análisis de esta propuesta tanto en el correspondiente Grupo de Trabajo del Consejo. El examen de esta propuesta por la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad  Alimentaria del Parlamento Europeo, comenzará igualmente a lo largo de este semestre. Finalmente,  se  espera que se trate de nuevo esta propuesta en el Consejo de Agricultura y Pesca  previsto para los días 11-12.06.2007 (debate político).

3. CONTENIDO

Se prevé que la propuesta mejore sensiblemente el proceso de autorización de nuevos pesticidas tratando, entre otros, los aspectos relativos al reconocimiento mutuo, a la protección y utilización de datos y a los criterios para la autorización de sustancias.  De esta forma, esta propuesta pretende:
· Garantizar una mayor seguridad de los productos fitosanitarios  para los propios usuarios, para la población en general, para los animales y para el medio ambiente.

· Agilizar el procedimiento de autorización de los productos fitosanitarios e introducir la evaluación zonal, y, en consecuencia, la más pronta disponibilidad de productos para controlar las plagas de los cultivos y la menor exigencia de funcionarios en cada Estado miembro.

· Reducir los requisitos para la autorización de productos fitosanitarios de más baja peligrosidad y para cultivos menores, lo que permitirá su disponibilidad para la agricultura ecológica y para la diversificación de  la producción hortofrutícola.

· Limitar la posibilidad de que los derechos de protección de datos  puedan prolongar indefinidamente los derechos de patente de los productos fitosanitarios, asegurando la competencia en la oferta con los consecuentes efectos en los precios de estos insumos de las explotaciones agrícolas.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Esta propuesta de Reglamento ha sido tratada en los Consejos de Ministros de Agricultura y Pesca celebrados los días  18.09.2006 y  19-21.12.2006.  Ha sido debatida en profundidad en las reuniones del correspondiente Grupo de Trabajo de Cuestiones Agrícolas del Consejo, celebrados los días 11.09.2006, 20.09.2006, 09-10.10.2006, 16-17.11.2006 y 11.12.2006.

5. VALORACIÓN

En términos generales, y salvo ciertos aspectos expuestos más abajo, la propuesta es juzgada de forma positiva en virtud de las mejoras y clarificaciones que aporta en comparación con la reglamentación actual. No obstante, la posición final se determinará en función del texto resultante de los debates en el Consejo y el Parlamento.

Esta propuesta de Reglamento despierta, sin embargo, ciertas preocupaciones pues la situación actual es que, como mínimo, hasta dentro de cuatro años no se habrá concluido la revisión de las autorizaciones de los productos fitosanitarios que contienen sustancias activas comprendidas en la primera de las cuatro fases del programa de revisión previsto por la Directiva 91/414.

Parece por tanto prematuro imponer nuevos requisitos y criterios más estrictos para la aprobación de sustancias activas, antes de que se hayan podido valorar la eficacia y el impacto de la Directiva 91/414.

Además, todavía no se conoce el contenido del Anexo III del Reglamento (CE) 396/2005, sobre límites máximos de residuos, lo que entraña una importante dosis adicional de incertidumbre acerca del impacto conjunto de ambas disposiciones sobre el sector agrario.

Todo ello suscita las mencionadas preocupaciones que deberían ser disipadas al máximo antes de que concluya la fase de primera lectura de la tramitación de esta propuesta de Reglamento.

Por todo lo expuesto, durante el restante proceso de discusión de la propuesta de Reglamento, se incidirá por parte de España en disipar las preocupaciones arriba expuestas así como clarificar ciertos aspectos mejorables de la propuesta, particularmente para garantizar que el principio de sustitución de los productos fitosanitarios mas peligrosos sea compatible con la prevención de resistencias de las plagas a los productos alternativos y para asegurar una mejor definición de las zonas europeas en las que se prevé implementar el principio de reconocimiento mutuo, con objeto de garantizar un reparto de la carga de trabajo más equitativo entre los Estados miembros. 

índice
Empleo sostenible pesticidas
BASE JURÍDICA
Los artículos 175 (1) y 95 (2) del Tratado CE, constituyen la base jurídica de esta directiva (codecisión).

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La Presidencia alemana prevé tratar esta propuesta en el Consejo de Medio Ambiente previsto para el 20.02.2007, en el que se adoptarán las Conclusiones del Consejo sobre la estrategia temática global relativa al uso sostenible de pesticidas, y en el  programado para el 29.06.2007. Igualmente se debatirá en el Consejo de Agricultura y Pesca previsto para  los días  11-12.06.2007 (informe del estado de los trabajos).

A nivel técnico, se debatirá tanto en el Grupo de Trabajo de Medio Ambiente como en el Grupo de Trabajo de Agricultura “Cuestiones Horizontales”. 

Se prevé igualmente que la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria del Parlamento Europeo inicie el examen de esta propuesta a los largo del primer semestre de 2007.  

CONTENIDO

La propuesta de directiva establece las siguientes obligaciones
1.- La elaboración de Planes Nacionales de Acción con el fin de reducir los peligros y los riesgos que entraña la utilización de los pesticidas. Todas las partes relacionadas con este sector, deberán participar e involucrarse en la elaboración de los Planes Naciones, así como en su aplicación y en sus revisiones posteriores.

2.- La creación de un sistema obligatorio para educar, concienciar, formar y autorizar a todos los usuarios profesionales de los pesticidas, con el fin de asegurar que son plenamente conocedores de los riesgos que entrañan este tipo de compuestos. También se deberán realizar campañas generales de información para los ciudadanos.

3.- La inspección obligatoria de los equipos  (en uso y nuevos) de los equipos utilizados para la aplicación de los pesticidas, con el fin de reducir los impactos negativos sobre la salud y el medio ambiente.

4.- La prohibición de la aplicación de los pesticidas con medios aéreos (con las derogaciones que se consideren necesarias) para limitar los riesgos sobre la salud y el medio ambiente, en particular ocasionados por las derivas de las aplicaciones.

5.- El establecimiento de medidas específicas para proteger el medio acuático de la contaminación por pesticidas.

6.- La definición de áreas libres de pesticidas o con una utilización mínima de estos compuestos, análogas a las establecidas en el marco de otras directivas (Agua, Aves, Habitat,..).

7.- La colecta de los envases y de las cantidades de producto sobrantes y el establecimiento de medidas relacionadas con el manejo de los pesticidas.

8.- La definición de estándares específicos a nivel comunitarios sobre Gestión Integrada de Plagas (Integrated Pest Management) para determinados cultivos.

9.- La evaluación de los resultados de la aplicación de la directiva mediante un conjunto de indicadores normalizados.

10.- La creación de un sistema de intercambio continuo de información sobre asesoramiento, mejores prácticas y recomendaciones.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Esta propuesta se presentó en el Consejo de Ministros de Agricultura celebrado el 18.09.2006 y se informó sobre los progresos en su discusión en la sesión de este Consejo celebrada los días 19-21.12.2006. Igualmente se debatió en profundidad en la sesión del Consejo de Medio Ambiente celebrada el 18.12.2006. 
A nivel técnico, el Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo ha tratado esta propuesta de directiva en sus reuniones celebradas los días 21.09.2006, 14.11.2006 y 27.11.2006. 
VALORACIÓN
España valora positivamente la “Propuesta de Directiva por la que se establece un marco de acción comunitario para lograr la utilización sostenible de los pesticidas” cuyo objetivo es reducir el impacto de estos productos en la salud humana y en el medio ambiente al tiempo que se garantiza la protección necesaria de las cosechas. 

En general se consideran adecuadas las medidas propuestas, muchas de las cuales, con mayor o menor similitud,  ya se aplican en nuestro país, si bien se desciende a un nivel de detalle en los requisitos exigidos en algunos de los Anexos que hacen difícil su implementación a corto e incluso medio plazo al no existir a día de hoy los oportunos protocolos y/o métodos de ensayo. 

Sin embargo, dada la amplitud de objetivos que se plantea, cada Estado Miembro debería poder establecer sus propias prioridades en función de los aspectos que más les afectan y que puedan ser más urgentes de afrontar. Además, en aras de no limitar el principio de subsidiariedad al que alude el propio texto, resulta imprescindible tener en cuenta los problemas y características agroambientales de todos los Estados miembros, valorar sus planes nacionales así como las soluciones que consideren apropiadas, antes de adoptar cualquier medida que pueda repercutir considerablemente en las necesidades medioambientales y en el mantenimiento de la actividad agrícola tanto a nivel regional como local. 

Se juzga igualmente necesario el desarrollo de indicadores adecuados que permitan valoraciones estadísticas comparables sobre el uso sostenible de plaguicidas.

Se insiste en la necesidad de valorar conjuntamente este texto con la nueva propuesta de Reglamento relativo a la revisión de la Directiva 91/414/CEE que incorpora aspectos importantes de mejora en la evaluación y utilización de plaguicidas, en especial el seguimiento y la evaluación comparativa de las materias activas. En este sentido, y dado que se prevé el seguimiento de esta propuesta en el Consejo de Ministros de Agricultura amén de la repercusión directa que esta propuesta tiene en el sector agrícola, sería conveniente hacer una referencia en los considerandos de la Directiva a los artículos 36 y 37 del Tratado que rigen el sector agrario.

Por lo que respecta a la prohibición general de fumigaciones aéreas, se debe recordar que, cuando se trata de grandes extensiones continuas, los tratamientos con medios aéreos son los únicos eficaces y viables y, además, tienen menor impacto global. Esto determina la necesidad de buscar una redacción alternativa a la de la propuesta de Directiva sobre las excepciones a la prohibición de los tratamientos por medios aéreos.

Por último, deben señalarse las implicaciones que presenta el nuevo requisito  impuesto a los agricultores de utilizar métodos de gestión integrada de plagas a partir de 2014, ya que podría suponer la adopción paralela de normativa comunitaria al respecto.  

No se espera que el documento plantee dificultades insalvables para su adopción ya que  recoge las observaciones y sugerencias planteadas a finales de 2002 por los Estados miembros, cuando se adoptaron las “Conclusiones del Consejo sobre la Comunicación de la Comisión: Hacia una Estrategia Temática para el uso sostenible de los Plaguicidas". En esa ocasión España propuso, entre otras, la inclusión de consideraciones sobre las características agroambientales específicas de los Estados miembros, el desarrollo de indicadores adecuados, el desarrollo de un sistema armonizado de estadísticas de consumo de plaguicidas y la adecuada consideración de los instrumentos económicos para la consecución de los objetivos planteados.

índice
Nematodo quiste patata
BASE JURÍDICA
Art. 37 del Tratado CE: mayoría cualificada con Dictamen del Parlamento Europeo.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La Presidencia alemana prevé discutir una propuesta de compromiso en el Grupo de Trabajo correspondiente  en las sesiones programadas para los días 15-16.01.2007, abril 2007 y mayo de 2007 (fecha aún por determinar en estos dos últimos casos).  Prevé tratar, y adoptar, esta propuesta en la sesión del Consejo de Agricultura y Pesca prevista para los días 11-12.06.2007.   

CONTENIDO

La Propuesta tiene como objetivo la revisión y actualización de la Directiva 69/465/CEE del Consejo, relativa a la lucha contra del nematodo dorado.

Efectivamente, el dilatado espacio de tiempo transcurrido desde la aprobación de dicha Directiva, en 1969, hace que su contenido haya quedado obsoleto. La Propuesta que ahora se presenta es extremadamente detallada en cuanto a las medidas que deben adoptarse en los EEMM contra los nematodos del quiste de la patata con el fin de determinar su distribución, evitar su propagación y mantenerlo bajo control.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Esta propuesta fue presentada oficialmente en abril de 2005 y ha sido discutida en el correspondiente Grupo de Trabajo del Consejo en 5 ocasiones (la última el 07.12.2006).  En las tres primeras reuniones se centraron en la correspondiente evaluación de impacto mientras que las dos últimas tuvieron por objetivo la discusión detallada de sus disposiciones. En base al trabajo realizado en estos grupos, la Presidencia alemana espera  alcanzar un acuerdo para la adopción de esta propuesta. 
VALORACIÓN
A pesar de que España no consideraba prioritaria la adopción de esta propuesta, aceptó su tramitación ante el interés mostrado por otros Estados miembros. No obstante, España ha mantenido una postura reticente ante la propuesta ya que el coste administrativo y humano que requiere su implementación puede exceder con creces los beneficios que pueda reportar, máxime si se tiene en cuenta  que la erradicación de este parásito es virtualmente imposible en ciertas zonas. Además, ciertas disposiciones  de la propuesta, en especial la que requiere el uso de variedades resistentes de patata en terrenos atacados por el parásito, podrían igualmente resultar contraproducentes desde un punto de vista técnico.

La posición final de España, incluyendo su postura de voto,  se decidirá en todo caso en función del texto final resultante de las discusiones en los Grupos de Trabajo previstos para este semestre. 
índice
Pesca

índice
Propuesta de reglamento del Consejo estableciendo medidas para la recuperación población anguila europea
1. BASE JURIDICA

Artículo 37 del Tratado CE.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA.

La propuesta se ha debatido en varias ocasiones en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo desde octubre de 2005.

La propuesta ha sido incluida para su acuerdo político/adopción en el Consejo de abril de 2007. 

3. CONTENIDO

La Propuesta tiene como objetivo lograr la recuperación de la población de anguila europea hasta alcanzar los niveles históricos anteriores de abundancia de animales adultos y permitir el reclutamiento de crías de anguila. En el contexto anterior,  aborda la gestión pesquera de las anguilas, que no es objeto de regulación en la actualidad por la política comunitaria,  con vistas a mejorar su estado de conservación, proponiendo la adopción de medidas inmediatas de reducción de esfuerzo pesquero, y medidas a medio y largo plazo que permitan el escape de un porcentaje significativo de anguilas adultas hacia la fase de reproducción. Según las informaciones científicas, el stock de anguilas está fuera de los límites biológicos de seguridad, por lo que se recomiendan medidas para la aplicación de un plan internacional para esta especie que reduzca los niveles de explotación actual. 
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El 10 de octubre de 2005, la Comisión presentó la actual propuesta de Reglamento del Consejo por el que se establecen medidas para la recuperación de la población de anguila europea,  como resultado de las Conclusiones del Consejo de julio de 2004 que invitaban a la Comisión a presentar lo antes posible propuestas de medidas a corto plazo para mejorar la situación de la población de anguila europea.

Después de los debates desarrollados en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo durante la Presidencia finlandesa en el segundo semestre de 2006, la Presidencia presentó al COREPER I  - el 15 de noviembre de 2006 – un cuestionario en aras de clarificar la posición de los Estados miembros respecto a los problemas de fondo que todavía persisten en la propuesta de la Comisión. Finalmente, tras el debate, la Presidencia concluyó que una amplia mayoría de Delegaciones apoyan la propuesta en formato de Reglamento del Consejo, incluyendo una mayor flexibilidad respecto a los objetivos así como ampliar el alcance de las medidas. En consecuencia, alentó a la Presidencia alemana a continuar los trabajos en el Consejo sobre la propuesta de la Comisión.

5. VALORACION

Las discusiones sobre esta propuesta han puesto de manifiesto las dificultades para su adopción, tanto por las características de la pesca de anguilas como por la distribución geográfica de esta especie.  

En principio, en la línea de las Conclusiones adoptadas por el Consejo en julio de 2004, la propuesta fija objetivos generales y específicos a nivel comunitario según se trate de medidas a corto y largo plazo, confiando su ejecución a los Estados miembros – subsidiariedad y proporcionalidad – ya que el ciclo vital de esta especie se desarrolla principalmente en  las aguas continentales. El principal elemento es la implantación de planes nacionales de gestión de la anguila, a través de los cuales los Estados miembros podrán alcanzar, para cada cuenca fluvial, el objetivo del 40% de fuga de anguilas plateadas adultas. Estos planes deben ser revisados por el Comité científico, técnico y económico de la pesca y, en caso de evaluación positiva, serán aprobados por la Comisión y entrarán en vigor el 1 de julio de 2007. Asimismo, teniendo presente el carácter urgente de la situación y las necesidades socioeconómicas, se establecen medidas a corto plazo (períodos de veda de 15 días al mes) que deberán mantenerse en vigor – salvo determinadas excepciones temporales – hasta que los Estados miembros apliquen sus planes de gestión de la anguila debidamente aprobados. 

índice
Propuesta modificación decisión 2004/585/CE que establece los consejos consultivos regionales en el marco de la política común de pesca
1. BASE JURÍDICA 

Artículo 37 del Tratado CE.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA
La propuesta será tratada en el Grupo de Política Interior de Pesca. La Presidencia ha previsto su aprobación (Acuerdo Político) en el Consejo de abril 2007.

3. CONTENIDO

La propuesta de Decisión tiene como objetivo modificar la actual definición de los Consejos Consultivos Regionales que se recoge en la Decisión del Consejo CE/585/2004 para que sean considerados como entidades que persiguen objetivos de interés europeo, al objeto que puedan disponer de una financiación comunitaria estable que permita su desarrollo así como alcanzar sus objetivos.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta de Decisión del Consejo (COM (2006) 732) fue presentada por la Comisión el 28 de noviembre de 2006. Aún no ha sido objeto de discusión en el Grupo del Consejo.
5. VALORACION

Debido a que la experiencia está demostrando que estos Consejos constituyen un pilar esencial en la favorable puesta en práctica de la reforma de la PCP a través de la participación sectorial, refuerzan el cumplimiento de las medidas de gestión y contribuyen positivamente al desarrollo de la PCP, se considera positivo que puedan obtener una línea permanente de financiación frente a la financiación regresiva que existe actualmente, y que pondría en riesgo la continuidad futura de estas instituciones.
índice
Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social Europeo: lanzamiento del debate sobre una aproximación común en materia de programas de etiquetado ecológico de los productos de la pesca.

1. BASE JURIDICA

No es un acto jurídico.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

La Comunicación fue debatida  en varias ocasiones en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo y en el Comité de Gestión de Productos de la Pesca y la Acuicultura de la Comisión durante 2005 y 2006.

En el Consejo de abril de 2007 se ha incluido el punto como eventual, para un cambio de impresiones sobre la Comunicación.

3. CONTENIDO

Los avances en la aplicación de la reforma de la Política Pesquera Común (PPC) así como el Plan de Acción Comunitario para integrar los requisitos de la protección medioambiental en la PPC, han exigido abordar la implantación de sistemas de ecoetiquetado como medio de integrar la protección del medio ambiente en el sector de la pesca. 

Con esta Comunicación, la Comisión quiere que se aprovechen al máximo los posibles beneficios que podrían reportar un sistema creíble de etiquetado ecológico de los productos pesqueros, lo cual contribuiría significativamente a la explotación sostenible de los recursos pesqueros y a integrar la protección del medio ambiente en el sector de la pesca y, al mismo tiempo, clarificar el panorama comunitario ante la reciente aparición de un número creciente de productos con etiqueta ecológica que plantea problemas importantes en relación con las políticas de competencia, comercio y protección del consumidor.  En el contexto anterior, la información al consumidor deberá ser transparente, objetiva y verificable, asegurando un alto nivel de protección de acuerdo con el artículo 153 del Tratado. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El 29 de junio de 2005, la Comunicación de la Comisión fue presentada a los Estados miembros y, posteriormente durante 2005 y 2006, se celebraron debates tanto en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo como en el Comité de Gestión de los Productos de la Pesca y la Acuicultura así como también se desarrollaron debates en el Comité Económico y Social y en la Comisión de Pesca del Parlamento.

En el COREPER I de 7 de junio de 2006, con la aprobación de la Comisión y de los Estados miembros, decidió retirar el punto del orden del día del Consejo de 19 de junio de 2006 que había sido preparado por la Comisión en formato de cuestionario, y retrasar el debate en el Consejo hasta conocer el dictamen del Parlamento Europeo.

Una vez conocido, en octubre de 2006, el informe del Parlamento Europeo la Presidencia ha previsto un intercambio de puntos de vista en el Consejo de abril de 2007 como paso previo a la presentación por la Comisión, en su caso, de una propuesta legislativa.

5. VALORACION

La Comunidad debe liderar este debate que está teniendo lugar en distintos foros internacionales, en donde se aprecia la existencia de dos corrientes de opinión claramente diferenciadas. Por un lado, Noruega, Australia y Nueva Zelanda, propugnan que este sistema de etiqueta ecológica sea gestionado por empresas privadas frente a la propuesta de algunos países comunitarios – España, entre ellos – que abogan por cierta intervención estatal que garantice la compatibilidad en las certificaciones de las prácticas de pesca y la comercialización de los productos pesqueros (pesca y comercio responsable).

España, habida cuenta de la importancia de su sector productor y comercializador, tiene particular interés en esta Comunicación ya que podrá ser un instrumento eficaz  en la consecución de la pesca y el comercio responsable.

índice
Simplificación y mejora reglamentaria de la Política Común de Pesca (PCP)
1. BASE JURIDICA

No es un acto jurídico.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo y la Presidencia ha previsto un cambio de impresiones en el Consejo de Ministros de Agricultura y Pesca de abril.

3. CONTENIDO

El Plan de Acción tiene como objetivo avanzar hacia una simplificación de las normas y procedimientos aplicados en la Política Común de Pesca (PCP). Se va a actuar en los campos de control de pesca y gestión y conservación de los recursos pesqueros en un período de tres años (2006-2008).

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comunicación de la Comisión fue presentada en el mes de diciembre de 2005 al Consejo. Se ha previsto que cada Presidencia realice una revisión de la situación del trabajo llevado a cabo para la simplificación normativa. 

El Parlamento adoptó un dictamen de iniciativa sobre este asunto en 2006.

5. VALORACION

El Plan de Acción es muy interesante para identificar y focalizar los trabajos a desarrollar en aras de simplificar, compilar y reducir la dispersa normativa de la PCP,  al tiempo que se reducen las obligaciones administrativas – a veces redundantes – que sufren las Administraciones de los Estados miembros y el sector pesquero. 

Durante el debate se pondrá en evidencia el trabajo realizado en este ámbito por  la Comisión europea y las diferentes instituciones implicadas. 

índice
Propuesta de reglamento del Consejo relativa a la utilización en acuicultura de especies exóticas y de especies ajenas al entorno local
1. BASE JURÍDICA 

Artículo 37 del Tratado CE.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se ha debatido en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo y la Presidencia ha incluido el punto como eventual, para acuerdo político/adopción, en el Consejo de abril de 2007.
3. CONTENIDO

La Comisión Europea ha propuesto una serie de medidas para regular la introducción de especies ajenas en el sector de la acuicultura, con el fin de prevenir sus posibles efectos negativos en el entorno. Con estas medidas se pretende regular la introducción de las citadas especies mediante la instauración de un sistema de permisos, que no sólo garantizará la protección de los ecosistemas, sino que también contribuirá al desarrollo duradero del sector de la acuicultura.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Este punto está siendo debatido en el Grupo de trabajo. Los principales problemas hasta ahora derivan de la definición de “especie ajena”, dado que muchos Estados Miembros no quieren considerar como tal a especies ya introducidas, y también de los problemas por los trámites administrativos que impone el reglamento. 

Después de los numerosos debates celebrados en el Grupo de Política Interior del Consejo y con el objetivo de acercar posiciones, el 22 de diciembre de 2006, la Presidencia finlandesa repartió una propuesta de compromiso en cooperación con la Comisión que, bajo Presidencia alemana, será el documento de trabajo que se abordará en el Grupo. 
El Parlamento ya ha adoptado su dictamen.

5. VALORACION

Es un reglamento importante por la necesidad de dotarse de las medidas necesarias para evitar la introducción de especies foráneas en la acuicultura que puedan causar problemas en el entorno. Debe alcanzarse un equilibrio en los procedimientos a adoptar para evitar que sean excesivamente prolijos, y asimismo evitar que se consideren especies foráneas aquellas que ya se encuentran establecidas en el medio.

índice
Propuesta de reglamento del Consejo relativa a la conclusión de un Acuerdo de Partenariado en el sector pesquero entre la Comunidad Europea y la República Gabonesa
1. BASE JURÍDICA 

Artículos 37 y 300 del Tratado CE.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se debate en el  Grupo de Política Exterior de Pesca del Consejo. La Presidencia ha previsto su adopción, probablemente sin debate (como punto A), en el  Consejo de abril de 2007.

3. CONTENIDO

El Consejo debe adoptar el nuevo acuerdo y protocolo de pesca con la República de Gabón. El acuerdo, que tendrá vigencia hasta 2011, supone posibilidades de pesca para buques cerqueros atuneros y palangreros de superficie.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión presentó su propuesta en 2006. Se esta a la espera de la adopción definitiva del Informe del Parlamento europeo para que el Consejo adopte el reglamento
5. VALORACION

El acuerdo es positivo al mantener las posibilidades pesqueras de la flota española y europea para la modalidad de túnidos en esta zona por un periodo largo, garantizando la estabilidad de las relaciones pesqueras.
índice
Propuesta de reglamento del Consejo relativa a la conclusión de un Acuerdo de Partenariado en el sector pesquero entre la Comunidad Europea y la República de Kiribati

1. BASE JURÍDICA 

Artículos 37 y 300 del Tratado CE.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se debate en el  Grupo de Política Exterior de Pesca del Consejo. La Presidencia ha previsto su adopción, probablemente sin debate (como punto A), en el  Consejo de abril de 2007.

3. CONTENIDO

El Consejo debe adoptar el nuevo acuerdo y protocolo de pesca con la República de Kiribati, negociado en julio de 2006. El acuerdo, que tendrá una vigencia de seis años, , supone posibilidades de pesca para 4 buques cerqueros atuneros y 12 palangreros de superficie. 
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No se ha presentado aún la propuesta.
5. VALORACION

El acuerdo es positivo al mantener las posibilidades pesqueras de la flota española y europea para la modalidad de túnidos en esta zona por un periodo largo, garantizando la estabilidad de las relaciones pesqueras.
índice
Propuesta de reglamento del Consejo relativa a la definición de redes de enmalle a la deriva
1. BASE JURÍDICA 

Artículo 37 del Tratado CE. 

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se trata en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo.

La Presidencia ha previsto su adopción en el Consejo de junio 2007.
3. CONTENIDO

La Propuesta incluye una definición de red de enmalle a la deriva en los diferentes reglamentos de medidas técnicas que contienen las limitaciones a su uso, en especial en los Reglamentos (CE) 894/97, 812/2004 y 2187/2005, en aras de una mayor seguridad jurídica y de permitir una aplicación uniforme de la legislación comunitaria.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta ha sido analizada por el Grupo del Consejo. Se está a la espera del informe del Parlamento europeo.
5. VALORACION

Es una propuesta de gran relevancia para evitar interpretaciones diferentes sobre lo que es una red de enmalle a la deriva en las diferentes zonas de pesca. 
índice
Propuesta de reglamento del Consejo sobre el establecimiento de un marco comunitario para la recopilación, gestión y utilización de información en el sector de la pesca y para la provisión de datos y dictámenes necesarios para la PCP
1. BASE JURIDICA

Artículo 37 del Tratado CE.
2. 
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo. La Presidencia ha incluido el punto como eventual, para su adopción, en el Consejo de Agricultura y Pesca de junio.
3. CONTENIDO

No existe propuesta de la Comisión

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta de la Comisión.

5. VALORACION

La propuesta pretenderá actualizar el marco legislativo para la recopilación de datos básicos para el sector pesquero, que data del año 2000. Este es un programa que permite la obtención de datos homólogos en todos los Estados miembros mediante la presentación de Planes nacionales que son cofinanciados por parte de la Comunidad europea.

índice
Propuesta de reglamento del Consejo sobre la expedición de permisos de pesca fuera de aguas comunitarias
REGLAMENTO 

SOBRE 

LAS AUTORIZACIONES DE PESCA

 FUERA DE LAS AGUAS COMUNITARIAS

2. BASE JURIDICA

Artículo 37 del Tratado CE.
2. 
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo. La Presidencia ha incluido este punto como eventual en el Consejo de Agricultura y Pesca de junio, para debate político/acuerdo político.
6. CONTENIDO

No existe propuesta de la Comisión

7. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta de la Comisión.

8. VALORACION

La propuesta pretenderá actualizar el marco legislativo para la expedición de licencias de pesca en el marco de los acuerdos con terceros países. 

índice
Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre las cuotas de pesca para 2008:  Declaración de política general de la Comisión Europea
3. BASE JURIDICA

No es una propuesta legislativa.

2. 
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo. La Presidencia ha previsto su discusión en el Consejo de Agricultura y Pesca de junio.
9. CONTENIDO

No existe propuesta de la Comisión

10. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta de la Comisión.

11. VALORACION

La propuesta presentará las directrices políticas que seguirá la Comisión al presentar sus propuestas de Reglamentos de TAC y cuotas para el año 2008 en las diferentes zonas de pesca.

Este ejercicio permite anticipar las discusiones de fondo para la fijación de TAC y cuotas en la última parte del año.

índice
Propuesta de reglamento del Consejo estableciendo medidas de conservación y de ejecución aplicables en la zona de reglamentación de la Organización de Pesca del Atlántico Noreste
1. BASE JURIDICA

Artículo 37 del Tratado CE.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Exterior de Pesca.

La Presidencia ha incluido este punto como eventual, para acuerdo político/adopción, probablemente sin debate (punto A), en el Consejo de junio de 2007. 

3. CONTENIDO

La Propuesta servirá para transponer a la normativa comunitaria las decisiones adoptadas en el marco de la organización Internacional NAFO, que se ocupa de la gestión de los stocks en el Atlántico Noroeste. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta se presentó en el mes de octubre. No ha sido aún tratad en los grupos de trabajo. El Parlamento europeo aún no ha elaborado su dictamen.

5. VALORACION

La Propuesta actualizará la normativa comunitaria sobre medidas técnicas y de control en la zona NAFO, trasponiendo las normas adoptadas en esta organización.  Esta propuesta servirá a su vez para evitar la adopción en los Reglamentos anuales de TAC y cuotas de todas las medidas aplicables en la zona, facilitando el cumplimiento de las mismas por parte de los administrados.

índice
Comunicado de la Comisión sobre descartes de la pesca
4. BASE JURIDICA

No es una propuesta legislativa.

2. 
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo. La Presidencia ha previsto un cambio de impresiones en el Consejo de Agricultura y Pesca de junio.
12. CONTENIDO

No existe propuesta de la Comisión

13. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta de la Comisión.

14. VALORACION

La propuesta presentará las nuevas ideas de la Comisión en la línea de reducir los descartes, siguiendo la línea de la  Comunicación de la Comisión  de 2002. Este tema ha sido considerado una prioridad política por parte del Comisario Borg.

índice
Propuesta de reglamento del Consejo estableciendo un plan plurianual aplicable a los stocks de bacalao del mar Báltico y a las pesquerías explotando dicho stock
6. BASE JURÍDICA 

Artículo 37 del Tratado CE.

7. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo y la Presidencia ha previsto un debate político y adopción en el Consejo de junio de 2007.
8. CONTENIDO

La Comisión propone el establecimiento de un plan multianual para los componentes Este y Oeste del bacalao del Mar Báltico, debido a que los informes científicos existentes indican que esta población está fuera de límites biológicos seguros. La propuesta, siguiendo los esquemas de los planes, establece medidas de limitación del esfuerzo, límites de mortalidad por pesca, medidas de control y métodos de fijación de  TACs anuales.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En el Consejo de Ministros de Pesca de octubre de 2006 se alcanzó un acuerdo político – voto en contra de Polonia – respecto al Reglamento que fija los TAC y cuotas para el Báltico así como las condiciones asociadas a determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces. En el contexto anterior, el TAC de las poblaciones de bacalao estuvo directamente relacionado con la adopción de medidas de gestión complementarias/asociadas respecto al esfuerzo de las flotas que pescan bacalao como anticipo y/o paso previo a la aprobación de este Plan

El Parlamento aún no ha emitido su dictamen.

5. VALORACION

Aunque la flota española no desarrolla su actividad en el Mar Báltico, es importante hacer un seguimiento de las medidas adoptadas en esta zona para evitar tratamientos diferentes – salvando las diferencias – ante situaciones similares que se producen en otros planes como puede ser el caso de la merluza sur y la cigala.

índice
Propuesta de Reglamento del Consejo instaurando las condiciones suplementarias para la deducción de futuras cuotas de pesca, aplicables a los Estados Miembros que hayan sobrepasado las que les hayan sido atribuidas
9. BASE JURÍDICA 

Artículo 37 del Tratado CE.

10. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo y la Presidencia la ha incluido como punto eventual, para acuerdo político y adopción, en el Consejo de junio de 2007.
11. CONTENIDO

No existe propuesta de la Comisión
6. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta de la Comisión
7. VALORACION

La propuesta debe contener ciertas modificaciones al Reglamento de gestión interanual de los TAC y cuotas, que establece los mecanismos para traspasar parte de las posibilidades de pesca de un año a otro, y también para detraer una cantidad de la cuota de un año si el anterior se ha producido una sobrepesca. 







� Los anejos I y II se refieren a las condiciones que deben reunir las explotaciones. El anejo III se refiere al sistema de cálculo de los indicadores y el anejo V a la formación del personal.


� Se refiere a las sanciones en caso de superar los límites de los indicadores.


� Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de avicultura de carne. Este Real Decreto establece las normas de ordenación de las explotaciones avícolas para producción de carne, incluidas las condiciones mínimas de ubicación, infraestructura zootécnica e higiénico-sanitaria y de bienestar de los animales y crea el registro general de explotaciones avícolas de carne.
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